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*20255100322741*
Bogotá D.C. 09-10-2025

Señor (a) 
ANONIMO/A
Ciudad

ASUNTO: Respuesta  al  radicado  IDRD  No.  20252100407472  y  Bogotá  Te  Escucha 
4592672025
del 16 de septiembre de 2025.

Cordial saludo,

En atención al radicado del asunto referente a la queja interpuesta por los “RECURSOS 
DEPORTISTAS”,  desde la  Subdirección  Técnica  de Recreación  y  Deporte,  acusamos 
recibo de la misma, asi mismo, por la naturaleza jurídica del IDRD se dio traslado a la liga  
de Boxeo de Bogotá, para que desde el ámbito de su competencia proceda a brindarle 
respuesta al radicado 20255100316071 del 9 de octubre de 2025, el cual se adjunta para 
su conocimiento.

Agradecemos la información remitida

Cordialmente,

IVÀN DARIO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deportes
Subdirección Técnica de Recreación y deportes

Anexos: Un (1) folio
Copia: N/A

Elaboró: Luz Mary Cortés Reyes - Secretaria Ejecutiva Grado 11 - Área Deportes Rendimiento Deportivo
Proyectó: Luz Mary Cortés Reyes - Secretaria Ejecutiva Grado 11 - Área Deportes Rendimiento Deportivo
Revisó: Elkin Dario Henao Peláez – Abogado Contratista – STRD.
                Andrea Yeraldin Murcia Martin - Abogada Contratista STRD
Aprobó: William Armando Nieto Guerrero / Prof. Esp. Grado 11 / Jefe Área Deportes (E).
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Radicado IDRD No. 20255100316071

*20255100316071*
Bogotá D.C. 09-10-2025

Señores
Liga de Boxeo de Bogotá 
E-mail: ligadeboxdebogota@gmail.com
Ciudad

ASUNTO:  TRASLADO  RADICADO  IDRD  No.  20252400407472  Y  BOGOTÁ  TE 
ESCUCHA 4592672025 DEL 18/9/25.

Respetuoso saludo,

El Instituto Distrital  de Recreación y Deporte, ha recibido el  oficio de la referencia del 
señor  ANONIMO(a),  quien  solicita  “RECURSOS  DEPORTISTAS.  De  acuerdo  con  lo 
anterior y de conformidad con lo establecido por el artículo 21 de la ley 1755 de 2015, 
damos traslado de la solicitud en mención, para lo de su competencia. 

Agradecemos responder al usuario esta solicitud según el término de ley. 

Anexamos correo de la petición, lo anterior para el trámite pertinente.

Cordialmente,

IVÁN DARIO MORALES CAICEDO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte

Anexos: Un (1) folio
Copia: N/A

Elaboró: Luz Mary Cortés Reyes. Secretaria Ejecutiva Grado 11-Área Deportes Rendimiento Deportivo
Proyectó: Luz Mary Cortés Reyes. Secretaria Ejecutiva Grado 11-Área Deportes Rendimiento Deportivo
Revisó: Andrea Yeraldin Murcia. Abogada STRD
Aprobó: William Nieto -Prof. Esp. Grado 11. Jefe. Área Deportes 
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